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Grado en Gestión y Administración Pública 

Departamento de Ciencia Política y de la Administración 

PROGRAMA DE LA ASIGNATURA 

“GOBIERNO Y ADMINISTRACIONES TERRITORIALES” 

Curso Académico 2022-2023 

4º Curso. Asignatura optativa 

Primer cuatrimestre 

Profesor: Óscar Cortés Abad 

 

Profesor: Óscar Cortés Abad 

Despacho: 2301-A 

E-mail:  ocorte01@ucm.es  

Horario de clases:  

Martes y miércoles: 16.30 a 18.30 h.  

Tutorías:  

Martes y miércoles: 18.30 a 20.30 horas 

(previa cita mediante correo electrónico) 
 

Breve descriptor:  

Estudio del Gobierno y la Administración de las Comunidades Autónomas y de la 
Administración local en España. Se incluyen referencias históricas y comparadas que 
permitan una mejor comprensión por parte del estudiante sobre qué son y hacen los 
gobiernos autonómicos y locales en España, así como sus relaciones con la ciudadanía y 
sus principales desafíos de futuro. Se analiza el diseño normativo e institucional de los 
gobiernos autonómicos y locales. 

Objetivos:  
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Conocer la estructura y organización de la Administración autonómica: marco legal, 
diseño orgánico y relaciones intra e inter-administrativas, especialmente las 
horizontales y en relación a los Entes locales.  

Conocer la estructura y organización de las Administraciones locales españolas: 
marco legal, diseño orgánico y relaciones intra e inter-administrativas, especialmente 
las horizontales y en relación a las CCAA).  

Conocer la legitimidad de las Administraciones territoriales para con la ciudadanía 

Metodología de trabajo:  

Para lograr un adecuado aprovechamiento del curso se requiere de:  

 La asistencia y participación en las clases. Con objeto de facilitar el 
seguimiento de las exposiciones se proporcionará los PowerPoint 
proyectados en el aula a través del campus virtual de la asignatura.  

 El estudio de los contenidos obligatorios (apuntes y lecturas) indicados por el 
profesor. Todos los textos están disponibles en la biblioteca de la UCM.  

 La realización de las prácticas individuales que se indique.  

 La realización del trabajo final de la asignatura 

Se anima a los estudiantes a aprovechar las oportunidades que el Campus 
Virtual presta para el seguimiento y aprovechamiento del curso. 

Evaluación:  
 
Para aprobar la asignatura deberán cumplirse los siguientes requisitos mínimos: 

 Asistir a las clases.  

Se recuerda que en los Grados del Espacio Europeo de Enseñanza Superior 
la asistencia es obligatoria. En ese sentido, se informa que la Junta de 
Facultad aprobó, en su sesión del 13 de marzo de 2012, un acuerdo de la 
Comisión General de Calidad (sesión del 25 de enero de 2012), en el que se 
señala que el estudiante no podrá tener más de 5 faltas de asistencia durante 
todo el curso.  

 

 Obtener la calificación de APTO en todas las prácticas que indique el profesor 

 Obtener la calificación de APTO en el trabajo de curso  

 Obtener la calificación de APTO en el examen final.  

La calificación final de los estudiantes que superen los requisitos mínimos 
anteriores se obtendrá mediante la siguiente ponderación:  

a) Asistencia y participación activa en clase (10%)  
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b) Evaluación de las prácticas individuales (20%), con el mismo valor cada una 
de ellas  

c) Evaluación del trabajo de curso en grupo (30%)  

d) Examen final (40%).  
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